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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

SB C B ET O S

15025—Salta, Julio r i de 113 2
ExpedienteN° 1283 Letra E . —Vis

ta la comunicación de fecha 8 de Ju 
lio en curso, de la Dirección de E s 
cuela de Manualidades de4a Provin
cia, elevando a conocimiento, y reso
lución del P. E . la solicitud de li
cencia presentada por la señorita Ma
ría Luisa Alvarado, maestra de la
Sección Dactilografía y Estenografía,

fundada en razones de salud que
comprueba con el cerificado médico
expedido por el señor Presidente del,
Consejo de Higiene de la Provincia;
— y-atento a que la recurrente no ha
gozado en el curso del presente año
1932 de ninguna licencia, cirunstan-
cia que la comprende dentro del be
neficio que se acuerda a los emplea
dos de la Administración por el Art.
ó J —2o apartado del Presupuesto en
vigor,  

E l Gobernador de la Provincia,
. DECRETA:

Art. i ° —Concédese treinta (30^
días de licencia, con goce de sueldo,,
a la señorita María Luisa Alvarado.
maestra de la Sección Dactilografía
y Estenografía de la Escuela de Ma
nualidades de la Provincia, por ra
zones de salud. suficientemente com
probadas.

Art. 2o—Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos.

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R. Oficial y archívese^

A R A O Z — A . B R o v a l e t t i^

15026—Salta, Julio 1 1  de 1932
Expediente N° 1281 Lerra P—Vis

ta la Nota Nu 2914 de fecha 7 de Ju 
lio en curso, de Jefatura de Policía,,
elevando a consideración y resolu
ción del P . E . la nota pasada a di
cha Repartición por el señor Repre
sente de la Standard Oil Compány
en esta Capital, don Luis Uriburu,.
por la que ofrece en nombre de su
representada contribuir al sosteni
miento de tres plazas de agente pa
ra prestar servicio adscriptos a la
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\ ,

Su b—Comisaria de Policía de «Ta
blillas» y «San Pedro;» y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Jefatura de Policía en N o -.
ía  nüm. 2639 del 16 de Junio ppdo.,
•elevó a resolución del Poder Ejecu
tivo' el ofrecimiento hecho en igual fe
ch a  por la Standard Oil Company,
por intermedio de su Representante,
sobre sostenimiento de dos (2) agen
tes de Policía adscriptos a la referi
da Sub — Comisaría, que fuera acep
tado por Decreto de fecha 20 de Ju 
n io  anterior—Expediente N° 1092—
J,etra P.

Que el Poder Ejecutivo, por De
creto de fecha 11^ de Junio del año
en curso E xp . N 3 646 Letra P .,—
creó la Sub—Comisaría de Policía de
los puntos denominados «Tablillas»
y  «San ' Pedro,» en jurisdicción del
Distrito de Tartagal de la 2a. Sec
ción del Departamento de Orán; y
nombró para desempeñarla en carácter
'-ad—honorem», a don Ju lio  Armi-
üana,

Que, en consecuencia, corresponde
¿aceptar la ampliación de dicha con
tribución al servicio policial de refe
rencia, propuesta por la Compañía
^recurrente.

Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a .-

Art. i °— Autorízase a la Jefatura
de Policía para aceptar la propuesta

formulada con fecha 5 de Julio del
¿año en curso por la Standard Oil
<Company— Sociedad Anónima Ar-
jgentina,—por intermedio de su R e 
presentante en esta Capital don Luis
Uriburu, ampliando la anterior pro
puesta de fecha 16 de Junio ppdo.,

•<en el sentido de que dicha Compañía
.^sufragará los sueldos mensuales co
rrespondientes al personal de la Sub
"Comisaría,de Policía de «Tablillas«
■y «San Pedro Distrito de Tartagal
<(Dpto. de Orán), en la siguiente for
ana:

Sub— Comisario de Policía $ 250

Tres Agentes de Policía a $ 120 cada uno 360

Total T l iÓ

Art. 2o—Déjase sin efecto, ea
mérito de la propuesta aceptada en el

■ Art. anterior, el carácter «ad, honorem»
con que fue creada la Sub Comisaria  
de Policía de «Tablillas» y «San
Pedro» por Decreto de fecha xr de
Junio ppdo. Expediente N° 646 L e
tra P .

Art. 3o—Los -importes correspon
dientes a los sueldos mensuales del
personal de la Sub—Comisaría de
Policía de «Tablillas» y «San Pedro»,
fijados en el Art. r°, serán deposita
dos mensualmente en la- Tesorería
del Departamento Central de Policía,
por cuya dependencia se procederá
a la liquidación y pago de los habe
res respectivos.

Art. 40—Tómese razón por Jefa-
.tura de Policía y Contaduría Gene
ral a los efectos consiguientes. -

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A .  A . R A O Z  —  R o v a l e t t i .

  15027—Salta, Julio 1 1  de 1932
Expediente N° 1285 Letra D — Vista

  la Nota N° C T  2 1 de fecha 8 de
Juiio en curso, del señor Presidente
de la Comisión de Caminos de la
Provincia, con referencia a la Obra
«Caminó Nacional» Salta-*-Tucumán,
elevando a conocimiento y resolu
ción del Poder Ejecutivo, el informe
referente al estado de dicho C amino
Nacional y los trabajos que son in
dispensables de ejecutar entre Jura-

' .mentó y Rosario de la Frontera,
presupuesto de cobro de los mismos,
pliego de condiciones y especificacio
nes que servirá de base para la l i
citación a que deberán sujetarse, co
pia legalizada del Punto I o del Acta
—-*N° 180— de fecha 7 de Julio de
1932 en curso, de dicha Comisión de
Caminos, cuyas actuaciones respecti
vamente dicen así:
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ACTA N° 18 0

-«Reunión del día 7 de Julio de 1932».
1 0. —Leído el informe presentado
por el señor Presidente que se re-

 fie re  a la urgente necesidad de pro
ceder a efectuar reparaciones en el ca
mino nacional a Tucumán en el tra
yecto .comprendido entre Juramento
y Rosario de la Frontera, y tenien
do presente que el estado de los fon
dos disponibles le permite afrontar
los trabajos, la Comisión resuelve lla
m ar a licitación por el término de
diez días fraccionando los trabajos
*n  tramos de diez kilómetros aproxi
madamente de acuerdo con el pliego
de condiciones respectivo y presupues
to que asciende a $ 50600 >%, que se

.aprueben. Pedir al P. E . deje sin
efecto los decretos de fechas 27 de
Junio 1932 E xp . 118 5  Letra.O  y 2?
de Junio 1932 E xp . 1184 Letra O
que. se refieren a Ids caminos de Ro
sarib de la Frontera a Ovando y de
Baños a Balboa por cuanto la Muni
cipalidad Jocal ha tomado a su cargo
la reparación, de ellos. Las. S 'ub-C o
misiones de caminos de Metan a Ro
sario de la Frontera colaborarán en la
-inspección y ejecución de los trabajos
a realizarse,»
PLIEGO DE CONDICIONES Y ESPEC I

FICACIONES

OBRAS QUE SE. LICITAN

A rt. i " —La presente licitación com
prende los trabajos de aboveda-
miento y enripiado . del camino
nacional de Salta a Tucumán, en
el trayecto comprendido entre
Juramento y . Rosario de la Fron
tera de acuerdo a las siguientes:

ESPECIFICACIONES

.Art. 2o—Abovedamiento:
Se efectuará el abovedamiento
del camino de seis metros de
ancho uniforme y flecha de-vein
te centímetros comprendiendo el
desbosque y desmonte necesa
rios. Para este trabajo se C 0 116 Í-
derará el camino dividido en seis

tramos, como se indica a conti
nuación:
i°  Tramo—Desde el arroyo que

‘ cruza la vía del Ferrocarril Nor
te Argentino a uno 500 me
tros al sur de la Estación Juramen
to'hasta la Estación,Lumbreras..
2o Tram o-- Desde la Estación
Lumbreras hasta el pueblo de
Río Piedras.
3° Tramo—Desde el arranque
del camino nacional' a Galpón
hasta el paso a nivel situado en
proximidad a4 Kmtro, 990 del
F . C. C. N . A .
4° Tramo—Desde el paso a nivel
del Kmtro. 990 del E. C. C. N. A-
hasta el Río Conchas.
5o Tramo—Desde el-Río Yatas-
to hasta el paso a nivel de Santa
Roáa situado en proximidades
del Km. 957 del F . C. C . N . A^
ó" Tramo—Desde el paso a n i
vel cítadov anteriormente hastat.
el puente sobre el río del Ro
sario de la Frontera.
No se efectuará nigún trabajo-
en los .siguientes trayectos: del
pueblo de Rio Piedras al Ori
gen del camino a Galpón; desde
el Río Conchas hasta el río Y a-

■tasto.
E l abovedamento en los tramos-
3°> 4°) 5o Y 6o se efctuará aran
do el terreno para aflojar la
tierra previamente y luego set-
pasará una  ̂ máquina niveladora,
que la Comisión facilitará al con
tratista, como así también el
tractor para remolcarla. Todos»
los gastos del personal, combus-,
tibies, lubrificantes, reparacio
nes etc. correrá por cuenta deí
contratista.
Después de abovedado y nivela
do el caminó se apisonará me-

  diante un rodillo de tracción a
sangre que la Comisión de C a
minos pondrá a disposición del
contratista.

Art-. 30— Enripiado:
En los tramos 30, 4°, 50 y 6 ’ se-
colocará sobre la bóveda de tie—
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rra del camino una capa de rigió
de cuatro metros de ancho uni
forme y espesor de diez centí
metros después de apisonada- E l
ripio . no contendrá piedras de
una dimensión mayor de cinco
centímetros en cualquier senti
do debiendo tener un 12 % de
arena y 12  % de arcilla.

A rt 40—Se arreglará conveniente
mente los pasos de agua median
te badenes suaves y largos, ase
gurando el buen desagüe del ca
mino.

CLAUSULAS GENERALES:

A rt. 5°.—En todo lo que se refiere a
• la presentación de propuestas,
trámite de las mismas, 'adjudi
cación y ejecución de los tra
bajos, regirá lo establecido en

  los Arts. 7o. , 80. y 9°. de la
L e y -3460.

A rt. 6o.— Los proponentes darán pre
cios unitarios por metro lineal
de camino para cada uno de
los items 2o. y 30., teniendo en
cuenta los trabajos que corres
ponden .efectuar en cada tramo
del camino y que ningún con
tratista podrá adjudicar más de
un tramo.

-Art 70..—E l contratista suministra
rá todo el equipo, herramientas
y materiales necesarios-

A r t . 8o.— Mensualmente se harán
mediciones parciales, de las canti
dades de obra terminada y se
extenderá la liquidación corres
pondiente, reteniéndose el 10 %
del importe como garantía de
la buena ejecución de los tra
bajos y conservación del cami
no de acuerdo al Art. 80. el que
le será devuelto al contratista
una vez recibida definitivamen
te la obra.

-Art. 90.— Las liquidaciones se harán
aplicando los precios unitarios a
las longitudes medidas.

A rt. io .—Cuando el contratista co
munique haber terminado los

trabajos se labiará la correspon-  
diente acta de recepción y se hará  
la liquidación final.  

Art. n ° .—E l contrato se firmará den
tro de los tres días de serle co-

  municada al contratista la ad
judicación de los trabajos de-  
biendo iniciarse estos dentro  
de-los diez días siguientes, a la  
fecha en que se firme dicho
contrato.

Art. 12 o.—El contratista entregará la
obra complétame Ate ¿terminada
en todas sus partes y detalles
dentro de los sesenta dias sigien-
tes a la fechá en que se firme
el contrato salvo caso de fuerza
mayor debidamente justificado.

Art. 13.—No se reconocerá como cau-  
sa de fuerza mayor las huelgas  
del personal del contratista^  

 
Art 14o. — Por cada día de atraso en

el plazo de la terminación y
entrega de la obra el contratista
abonará una multa de diez, pe
sos que la Comisión de Caminos
descontará de las liquidaciones.

Art. 15o.—E l contratista no podrá)
abonar a sus peones un jornal
menor de $ ' 2.50 m/1. por cada
día de ocho hora^.de trabajo ni'
podrá obligar a su personal a
comprarle proveduría nicomida¡
Tampoco podrá abonar jornales
en especies y ocupará el 80
como mínimo del personal ar
gentino.  

Art. 16o. —Las propuestas deberán
presentarse en sobre cerrado y
sellado de acuerdo al Art. 70;
de la Ley 3460 con la siguietij-
te inscripción: Licitación A r r e 
glo Camino Nacional a  Tucu-
m á n ................... .................Tramo*
{aquí el proponente indicará e;l  
tramo a que se refiere su pro
puesta. t  

Art. 17 .—La apertura de las propues
tas se efectuará el día ............... L
...........en la oficina mencionada
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en presencia de ios interesados
  que concurran.

Art. i8 °‘.—El contratista tendrá la
obligación de conservar en per
fecto estado el camino hasta dos

  meses despues de recibida la
obra. .       

A rt. ^19°.—Las liquidaciones se abo
narán al conratista en documen
tos descontables en el Banco
Español del Río de la Plata.

INFORME:
«Salta, Julio 4 de 1932.

Señores Miembros de la 'Comisión
de Caminos.
Presente.

A continuación detallo los datos
que he recogido en mi reciente via- '
je  de inspección por el camino na
cional de Salta a Tueumán. . •

E l tramo Salta-Cobos. Se halla ac-
tualmunte en mejores condiciones q'ue
hace dos meses, pués la 5°. Sección
de Puentes y Caminos de la Nación
ha efectuado y continúa efectuando
reparaciones desde Lagunilla hasta
Cobos; trayecto en el cual se ha in
troducido algunas variantes al traza- v
do antiguo con el fin de abandonar
el Tallveg del valle evitando así •
que las corrientes de agua destruyan
el camino en verano. Como es sabido
la parte mejor es la que pertenece a
la Provincia a la salida de Salta por
el Portezuelo. Me entrevisté con el
2o. Jefe de la mencionada sección de

'Puentes y Caminos indicándole la
necesidad de efectuar reparaciones
entre- Cobos y el paso a nivel que
cruza la vía del P . C. a la altura
del Km. 1.046 del F. G. lo cual me,
aseguró, se hará de inmediato. Des. .
de dicho paso a nivel hasta el paso
a nivel que se encuentra a dos kiló
metros antes de llegar a la estación
Juramento, el camino está en buen
estado, salvo dos o tres puntos y al
gunas asperezas de fácil areglo.-Des-
de este paso a nivel hasta el arroyo
que cruza la vía del F- C. unos 500
metros al Sur de Juramento, es nece
sario estudiar una variante para pre

venir el caso muy probable de que
el Río destruya, él camino; puentes y
caminos de la .nación , me prometió'

.realizar su estudio lo* antes posible.
E l cruce del arroyo citado tendrá,
que. mejorarse luego mediante la
construcción de un badén de hormi
gón armado con bridos de una pro
fundidad conveniente.    

Desde este punto hasta Río Pie
dras el estado del camino es desas
troso y es muy urgente proceder a
abovedarlo, por ahora, en este trayec
to el suelo es bastante duro y pedre
goso en parte, lo--cual permitirá con
servarlo en buenas condiciones hasta
tanto sea posi     nripiarlo, si se
cuenta con fo     suficientes para
ello. ' .

Desde el pueblo de Río Piedras:
hasta el .empalme con el camino a.
Galpón no es necesario por ahora

. efectuar ningún trabajo. En esta par
te se construirá nna variante para,
utilizar el puente cedido por-el F .
C .' sobre el Rio Piedras a cuyo efec
to se está reuniendo los elementos-
necesarios para proyectar y presu
puestar el trabajo lo antes posible.
Desde el empalme antedicho hasta_
el Rio Conchas es indispensable abo
vedar^  enripiar dado que el camino •
corre por# . terrenos arcillosos y de
tierra vegetal qne en verano dan lu
gar a la formación de lodazales. E n 
tre el Río Conchas y Metán el cami
no está bueno y su conservación es
tará a cargo de la Municipalidad lo
cal como también desde Metán a l
Río Metán donde actualmente traba
ja esa M unic ipalidad. Entre el Río--
Metán y el Río Yatasto se efectud
con anterioridad el enripiado que dis
puso la Comisión. Desde el Río Y a-,
tasto hasta el Río Rosario de la
Frontera es también urgente e indis
pensable abovedar y enripiar el ca
mino siguiendo el trazado que vá por
Santa Rosa y La Palata por tratar
se de terrenos blandos y fangosos en
épocas de lluvias. Entre el Rio d e v
Rosario de la Frontera y el pueblo
del mismo nombre está trabajando la
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Municipalidad de este lugar con el
"«objeto de aprovechar debidamente el
puente cuyo paso resulta actualmen-

  te muy peligroso en el verano si no
se coloca ripio.

  Desde el Rosario de la Frontera
liasta .San Martín trabajará la Muni
cipalidad y, de allí hasta Ruíz de Jos.
Llanos por el momento no es tan
urgente efectuar trabajos. Debo agre^
gar que para salvar el paso.del zan
jón de Cabeza del Buey se proyecta
un puente económico que en breve
pondré a consideración de la Comi
sión .

En resumen los trabajos que con
viene iniciar de inmediato son: abo-
vedamiento de Juramento a Río Pie
dras.—Abovedamiento y enripiado
•desde el camino a Galpón hasta Río
Conchas y abevedamiento y enripia
ndo desde RíoY£\tastoa Río de Rosa
rio de la Frontera.

E l presupuesto de tales trabajos
•sería ersiguiente:

TRAMO JURANENTO RÍO PIEDRAS.

Abovedamiento de 22 kilómetros 6
•m ancho y flecha 0.20 1x1. a $  o.5o
3x1. lineal............. • ................  $ 11.000

TRAMO RÍO PIEDRAS A RÍO CONCHAS
Abovedamiento de 21 kilómetro a 6
m . ancho y flecha de 0.20 m. a $,
0.20 m. lineal............................. $ 4.200
Enripiado de 21 kilómetros 4x11. de
ancho por io- cenímetros de espesor a
$  0.70 m. lineal.....................700

«18.900

TRAMO RIO' YATASTO A RIO
/R. DE LA FRONTERA.
Abovedamiento de 23 Km. 6
m. de ancho y flecha de 0.20 m.

-a $ 0.20 m. lineal. . .  4.600
.Enripiado de 23 Km .
.4 metros de ancho y o.ío
311. de espesor a $  o. 7o m.
I lin e a l ........................... $  16.100

$  20.700

Total..........

L a  municipalidad de Rosario de
la Frontera ha iniciado los trabajos
de reparación de los caminos de San
Martín a Orando y baños a Balboa
de manera que ,este año, no -necesita-  
rá la Comisión de Caminos invertir
en ellos los fondos que se autorizó.  

La Municipalidad de Rosario de la  
Frontera ha iniciado los trabajos de  
reparación de los caminos de San
Martín a Ovando y baños a Balboa  
de manera que este año no necesí-  
tará la Comisión invertir en ellos
los fondos que se autorizó y suman
en total $  186 78’ m/1.  

Todos" los pobladores con quienes
he conversado así como las autorida-  
des municipales y miembros de las    

  sub-coirisiones de caminos, 'solicitan  
unánimente el arreglo del camino  
nacional, lo cuál es ' muy razonable    
pués se trata de la arteria principal  
que pone eri comunicación los pue-  
blos del sur entre sí y con la capital
de la provincia. Para los habitantes"
de Rosario de la Frontera en parti
cular es indispensable el mejoramien-  
to del camino nacional a Metán don
de funciona la sucursal del Banco de  
la Nación. . •  

Los caminos nacionales o provin-  
cíales que afluyen o empalman con  

-el nacional de Salta a Tucumán que-    
dan bloqueados o enbotellados si no  
se puede utilizar este y de ahí 1.a
urgente necesidad^ de repararlo cuan-  
to antes. Tal es también el concepto   
y propósito’' del P. É  manifestado  
repetidas veces ante los pobladores
perjudicados hoy por el mal estado  

  del camino nacional.» '
y, C o n s id e r a n d o :

Que las actuaciones precedente.  
mente transcriptas de la Comisión  
de Caminos, establecen la importan
cia de las obras viales a ejecutarse  
en el tramo del Camino Nacional de  
Salta a Tucumán, comprendido entre  
Juramento y Rosario de la Frontera.  
las que en su realización habían de
llenar una necesidad impostergable  
para el mejor tránsito de dicho cami-
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no afectado a zonas de indubitable
importancia de la Provincia, por el
que se vinculan ' actividades comer
ciales y agropecuarias ponderables.  

Que, por otra parte, las reparacio
nes del mencionado camino nacional
responden ai plan de obras viales,
cuya ejecución persigue este Gobier
no, del que sus lincamientos genera
les y propósitos de un orden funda
mental y peí manen te han sido "ex
presados en el Decreto de fecha 5
de Abril de 1932 en curso que arbi
tra los fondos para sufragarlo, y que
este Poder Ejecutivo procurará con-
vertilo en integral!

Por estos fundamentos, y de con
formidad a las - disposiciones de ía
Ley N°. 3460,

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a : '

Art. i° . -^Apruébase el punto x°.
del Acta N°. 180 de fecha 7 de Julio
de 1982 en curso, de la Comisión dé
Caminos de la Provincia, precedente
mente transcripto.

Art. 2o—Autorízase la inversión por
la Comisión de Caminos de la can
tidad de Cincuenta Mil seiscientos Pe
sos Moneda Legal (# 50 .600.—), en
las reparaciones del tramo del Ca- "
mino Nacional de Salta,’ a Tucumán,
comprendido entre Juramento y Ro
sario de la Frontera, conforme al
pligo de condiciones, especificaciones
y  cláusulas generales,*.y presupuesto
precedentemente insertos,-, debiendo
colaborar en' la inspección y ejecu
ción, de los. trabajos a realizarse las
Sub—Comisiones de ^Caminos de
Metán y Rosario de la Frontera bajo
la inmediata superintendencia dg la
Comisión de Caminos, con sujeción
a las obligaciones y responsabilidades
establecidas por la Ley Nfl 3460.

Art. 30.—Déjase sin efecto los D e
cretos de este poder Ejecutivo, de
fecha 27 de Junio de 1932 en curso,
correspondientes a los Exoedientes
N ° 118 4 —Letra O. y Ñ° 1 18 5 —Letra
O. por los .que se aprobaron:-el1 pun
to i°—Inciso C)—del Acta N° i 7c¡ de

fecha 23 de Junio de 1932 en curso,,
  de la Comisión de Caminos; y del

punto i°—ítem A)-de la misma'Acta
  N° 179, disponiendo los trabajos de

desbosque, abovedamiento y enripiado-
del tramo del Camino de Rosario de  
la Frontera a Antillas comprendido
entre Estación los Baños y Estación
Balboa,^ y el arreglo del camino de-
Rosario de la Frontera a Ovando,
respectivamente, por haber tomado a
su cargo la Municipalida' local la
reparación d ejos mismos.—

Art. 4o.— La liquidación y, pago del
trabajo autorizado por este Decreto,,
se hará conforme a lo dispuesto por
el Decreto de fecha 5 de Abril de 1932
en curso, que arbitró los fondos para
sufragarlo.—
* Ar.t. 5°.-t-Comuníquese, ’publíquese^,

insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z - ^ - A .  B .  R o v a l e t t i

4 '
15028—Salta, Julio 12 de 1932.

Exp. N' 570—Letra M.—Visto es
te Expediente, referente al Inventario’
General de los mueblos, .útiles‘y
herramientas de propiedad de la Mu
nicipalidad de Tartagal, que fueroni
entregados por el señor Intendente-
Municipal interino, don Mateo Bro-
zicevich al señor Intendente Muni
cipal titular, Don Vicente Cattaneo*.
con fecha 16 de Abril anterior, en.
ocasión de tomar este último pose
sión de su cargo, y al Balance Gene
r a l ' efectuado el día 15 de Marzo de-
1932 en curso;—atento al informe de

• la Contaduría del H. Consejo Gene
ral de Educación, de fecha 7 de Julio-
en curso; y   

C o n s id e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo por Decre
to de fecha 6 de Abril ppdo., designó-
ai señor Vicente Cattaneo, Intenden
te Municipal del Distrito de 2a. Cate
goría de Tartagal, en reemplazo deL
señor José Octavio Carrizo que re
nunció, mereciendo dicho nombra
miento el acuerdo del H. Senado,
prestado oportunamente con arreglo
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a  lo establecido por el Art. 177 déla
Constitución de la Provincia.

Que ei Art. 20 del referido Deere-s
to del 6 del Abril ultimo, dispuso
<jue el funcionario designado tomaría
posesión de su cargo, prévio un pro
lijo inventario de los bienes que in
tegran el patrimonio de la Munici
palidad de Tartagal, como también,
'verificando el estado de su Caja.

Por consiguiente:
E l  Gobe>np,dor de la Provincia,

D e c r e t a :

Art„ i 0.—Apruébase el Inventario
Oeneral de los bienes de la Munici
palidad de Tartagal, levantado por el
«eñor Vicente Cattaneo, al tiempo de
tomar posesión del cargo de Inten
dente Municipal de la misma, confor-'
m e lo dispusiera el Art. 2° del De
creto de nombramiento de dicho fun
cionario, de fecha 6 de Abril de 1932
en curso.      

Art. 20.—Comuniqúese al D. JE. de
la Muincipalidad de Tartagal, a los
•efectos que hubiere lugar y por ser
-ello materia exclusiva de la compe
tencia y autonomía que acuerda a los
Municipios de Segunda categoría de
ila Constitución de la Provincia, las
observaciones formuládas por la Con
taduría del Consejo General de Edu
cación al Balance'General y Estado
de Caja de dicha Municipalidad,
practicados al 15 de Marsfo del pre
sente año 1932. .

Art. 3 ° .—Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y
-archívese.

A R A O Z - — A- B .  R c v a l e t t i .

150 2 9 —Salta, Julio 12 de 1932.
Exp. N° 1072—Letra P: —(Agrega

•doNo 1221 —Letra E .)  Visto este-
Expedience, relativo a la presenta
ción de la Dirección de la Escuela

-de Mannaüdades de la Provincia, de
:fecha 28. d2 Junio ppdo., haciendo
;saber que, en ^mérito de la invita
ción que se formulara para tomar
parte en la Exposición Industrial, Co

mercial y Agrícola auspiciada por el

Gobierno de la Provincia de Tucu-
mán, que habrá de inaugurarse en la  
ciudad de Tucumán el día 10 de Se-  

  tiembre próximo solicita la corres
pondiente autorización del Poder E je 
cutivo a tales fines,

E l Gobernador de la Provincia,
  d e c r e t a :

  Art. i°.—Autorízase a la Dirección de  
la Escuela de Manualidedes de la Pro
vincia, para tomar parte en la Expo
sición Industrial, Comercial y Agríco-

, la a realizarse en el mes de Setiem-  
bre próximo en la ciudad de Tucu-  
mán, debiendo correr por cuenta ex-  
elusiva desdicho Establecimiento los  
gastos que jpor tal concepto se origi
nen.

Art. 20.—£omuhíquese, publíquese,  
insértese en el R'. Oficial y archívese.  

A R A O Z  A . B . R o v a z e t t i.  

15030—Salta, Julio 12 de 1932.
Exp. N° 1263—Letra1. 0 .—Vista la

comunicación de fecha 5 de Julio en
curso, del señor Director de la Ofici
na Química Provincial, elevando a
consideración y resolución del Poder
Ejecutivo la solicitud de licencia pre'-
sentada por don Mario Dávalos Mi-
chel, Ayudante de la misma;—atento
a la certificación médica que com
prueba las causales de salud invocadas  
por el recurrente, y al informé de  
Contaduría General, de fecha 8 del  
corriente,'y a mérito de . lo dispuesto  
por el Art. 6- del Presupuesto vi
gente; ‘

El Gobernador de la Provincia    
d e c r e t a :

Art. r°. — Concédese con anteriori-    
dad al día 1 1  de Julio actual, quince
(c5) días de licencia, con goce de
sueldo, al Ayudanie de 1? Oficina
Química Provincial, don Mario Dá
valos Michel, por razones de salud,
suficientemente comprobadas.

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial -y archívese.

A R A O Z  A'. B. R o v a l e . t i
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15 0 3 1—Salta, Julio 12 de 1932.
Exp. N° 1290-— Letra O.—Vista la

«ota N C -J2-7 de fecha i t  de Julio
en curso del señor Presidente de la
Comisión de Caminos de la Provin
cia, elevando a consideración y reso
lución del Poder Ejecutivo lo resuel
to; con referencia a la obras «Cami
no Nacional de Salta, a Jujuy», por
dicha comisión, en Acta N ° 180 del 7
del atual, cuyo texto pertinente dice
así:    

A C T A  N° 180

 « S e  aprueba la planilla de jornales
correspondiente a la cuadrilla que
trabaja en el Camino Nacional a Ju 
juy, que asciende a la suma de
$  1.272.73 moneda legal, como tam
bién, el importe de la comida dada a
los peones por el Capatáz Delgado
que alcanza a la suma de $ 479,60
moneda legal, y la factura presentada
por dicho Capatáz por $  20.—m/1, por
transporte de Campamento y traslado
de caños, y se Resuelve: Pedir al Po
der Ejecutivo libre una Orden de
Pago a nombre de la Comisión de
Caminos por la suma de Un mil se
tecientos setenta y dos pesos con
treinta y tres centavos moneda legal,
importe tota! de las cantidades men
cionadas, debiéndose elevar a dicho
Ministerio la correspondiente rendi
ción de cuentas y comprobantes tan
pronto se pague al personal de la-
Cuadrilla»;—v' atento al informe de
Contaduría General, de fecha 12 de
Julio en curso, y  

C o n s id e r a n d o :  

Que el Poder Ejecutivo por Decre
to de fecha 17 de Mayo ppdo,, recaí
do en Expediente N° 823 . Letra C,
aprobó el Inciso 8o del Acta Ar° 1J5
del 6 del mismo mes, de la Comi
sión de Caminos, sobre cooperación
que la misma deberá prestar a la ra.
Sección Local de Puentes y Caminos
de la Nación para las reparaciones
del nuevo camino de Salta, a Jujuy,

Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e ta ;

Art. i ° .—Apruébase lo resuelto por
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia en la parte pertinente del Acta
N ° 180 de fecha 7 de Julio en curso,,
presedentemente transcripta.

Art. 2a.—Autorízase el gasto "de la
cantidad de Un mil setecientos se
tenta y dos pesos con treinta y tres
centavos moneda legal, $¡ 177233), cu
yo importe deberá ser liquidado ‘ a
nombre de la Comisión de Caminos,
para que ésta pueda liquidar la pla
nilla de jornales correspondiente a la
Cuadrilla que trabaja en el Camino
Nacional de Salta a Jujuy, por
$ /.200.7J, como también el importe-
de la comida dada’ a los peones por eL
Capatáz Rafael Delgado, de $  ^yp.6oy.
y la fatura presentada alcobio por di
cho Capatáz en la suma de $ 20.—por
transporte de campamento y traslado,
de caños, debiendo la Comisión de
Caminos elevaral Poder Ejecutivo la
correspondiente rendición de cuentas,
y comprobantes en su oportunidad.

Art. 30.—La Comisión de Caminos,,
en forma previa a la liquidación de Art..
anterior,- debedá tomar debido cono
cimiento, a los efectos del caso, que ea
el Libro de Poderes /y Sesionesde Con
taduría General, a fojas 382 y registrada.
b a jo elN 0 .131 o,se encuentra la sesiórt-
quedon Rafael Delgado,hace a favo r
de los señores Patrón Costas & Cía.v
por todos los haberes que le pudieran*
corresponder como. Sobrestante de la.
Cuadrilla del Camino Nacional Salta:
a Jujuy, asi como, del impórte de su:
cuenta por mercaderías, acarreos y
comida suministrada a los peones de
su dependencia.

Art. 40.—Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo
realizarse la liquidación y pago det
gasto autorizado por este Decreto^
mediante Orden de Pago con imputa
ción a «Cuenta Comisión de Caminos
Ley N° 3460—a .Reintegrar» y con
los fondos dé saldos de Cien mil pe
sos depositados en el Banco Provin-
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■cial de Salta y provenientes del cré
dito directo concertado con el Banco
Español del Río de La Plata por De
creto de feclia 5 de Abril de 1932 en
«curso.

Art. 5 ° —Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

A. A R AO Z -  A. B. R o v a l e t t i .

15032 Salta, Julio 12 de .1932.—
Expediente N° 1130-Letra O.—Vis

ta la Nota N° O— P2—4 de fecha
20 de Junio ppdo. del señor Director.
de Obras públicas de la provincia,
«levando a conocimiento y resolución
-del poder Ejecutivo, con referencia
al asunto Reconstrucción Pueblo de
la  Poma, la solicitud presentada por
Don Gines Carrique ante esa Repar
tición, pidiendo el pago de la canti
dad de Doscientos Ochenta y Ocho
■pesos.Moneda Legal ($ 28S.—), que se
le adeuda por haber desempeñado el
puesto de Encargado de Materiales
de dichas obras de reconstrucción en
Estación Zuviria, durante los meses

-de Octubre y Noviembre de 1931;
atento -al informe de Contaduría

«General de fecha 4 Julio en curso, y,
C o n s id e r a n d o :

Que de las actuaciones que infor
m an estos obrados, se comprueba la
•efectividad de los servicios prestados
por el recurrente, como tal encargado
de materiales destinados a la recons
trucción del pueblo de la Poma y
en depósito en Estación Zuviria, lo

•que hace procedente lo peticionado.
j>or consiguiente,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA: •

Art. x°.— Reconócese, los servicios
[prestados por don Gines Carrique,
•como Encargado de Materiales de las
''Obras de Reconstrucción del pueblo
‘ d e ja  Poixxa, durante los meses de
‘ Octubre y Noviembre de 1931 y au
torízase el gasto de la cantidad de
Doscientos Ochenta y Ocho pesos
Moneda Legal ($ 288. —), para cance

lar a fayor del nombrado ex- Encar
gado los servicios prestados.—

. Art. 2o.^-Tómese .razón por Conta
duría General a sus efectos impután
dose el gasto autorizado por este
Decreto a Cuenta Socorros a Los
Damnificados de la Poma, conforme
lo dispone el Decreto' de fecha Enero
12 de 1931.—

Art. 3 0— Cotnuníquese, p.ublf-
quese, insértese en el Registro Ofi
cial v archívese.J  

A R A O Z —A. B. R o v a l e t t i .

15033 Salta, Julio 12 de 1932.—
Expediente N° 1292—Letra C.- Vista
la comunicación de fecha 4 de Ju lio
en curso, del señor Presidente de la
Comisión Pro—Fiestas patronales de
Nuestra Señora del Carmen, solicitan
do una contribución del Gobierno de
la provincia, para la mejor celebración

. de los referidos^ festejos, que habrán
de realizarse el día 16 del corriente
mes en el pueblo de Chicoana; — y
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 12 del actual,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA;

Art. i°.—Concédese en carácter de
subsidio, por una sola vez, la contidad
de Cien pesos Moneda Legal ($ roo. ),
a la Comisión pro—Fiestas Patrona
les de Nuestra Señora del Carmen,
del pueblo de Chicoana, como contri
bución del Gobierno de la provincia

" a la celebración de di-lia festividad
.el dia 16 de Julio actual.—

Art. 2°.—Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por De
ere to¡ al anexo C —Inciso 7 °--Item
i° —partida 14. del presupuesto vigen
te, en forma provisoria y hasta tanto
dich'a'partida sea ampliada.

Art. 3 ° —Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R.. Oficial'y archívese.

A R Á O Z  A. B R o v a l e t t i
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15034 Salta, Julio.*12 de ,1932— .
 Expediente N° -246—Letra P> Vista
la  Nota de fecha-4 de Mayo ppdo. de
Jefatura de policía, comunicando al
Poder Ejecutivo que, en cumplimiento

  a lo resuelto en el Art. 20 dèi Decre
to de fecha.31 de Marzo de 1932 en

 curso, corriente a fojas 25, 26, 27 y 28
■de estos obrados, procedió a contratar
 en forma privada o administrativa la
provisión al Departamento Central de
policía para el corriente año, de los
¿siguientes artículos: Pan, Carne, Leña,
Maiz, .Pasto-Seco y pastaje de Inver
nada, de los cuales el primero y los

 •siguientes a excepción del de Carne,
aio ha sido aún formalizada, habiendo,
 en cambio, sobre el artículo Carne,

  obcenido las siguientes propuestas:
 a).—Del señor^Salvador Garda, por
tres meses a $ 0.28, por seis meses a
.$ o. 29 y por un año a $ 0.30 el kilo
gramo; — ,
b).—Del señor Marcos Ovejero Vare-
la, a $0 .2 9  el kilo durante el plazo

-de un año;—
c). — Del señor Hermenegildo 'Gavi
lán, al precio^de $ 0 .3 o el kilo por el

“término de tres meses, y a $ 0 .3 5  has
ta la terminación*dei presente año;
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 1 l dé Mayo ppdo, y

C o n s id e r a n d o /

Que de las propuestas habidas en
 el presente Expediente, resulta más,
 «conveniente la del señor Marcos Ove
jero  Varela, dado el precio f i jo ’y la
calidad del artículo ofertado, razones
por las cuales la Jefatura-de policía
aconseja aceptarla, por consiguiente;

y  en uso de las facultades que con
fiere en Inciso a), del Art. 83 de la
Ley de Contabilidad, •  

E l  Gobernador de la Provinciaj
D e c r e t a :

A r f t ° . - — Autorízase a-la jefatura
<de Policía para contratar, durante el
■corriente año 1932, la provisión de
’ Carne aj-Departamento Central de
Policía, aceptán lose la propuesta pre

sentada en la presente licitación pri

vada-por el señor .Marcos- Ovejero-
Varela, al precio fijo de Veintinueve
■Centavos el kilo, y a contar desde la
fecha en que dicho licitante empezó
a proveer dicho artículo, la que de
berá comunicarse a Contaduría Gene-
ai a sus efectos •

Art. 20.—El proponente, señor Mar
cos Ovejero Varela, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Art.
90 de la Ley dê  Cóntabilidad, en la
proporción del 10 .% del importe del
contrato a celebrarse por la provisión,
a su cargo.

Art. 3°.— Déjase subsistente la
autorización conferida a la jefatura de
Policía en él Art. 20 del Decreto de
fecha 31 de Marzo de 1932 en curso,
en cuanto a la contratación por lici
tación privada o administrativa, de
los siguientes artículos Pan, Leña",
Maíz, Pasto—Seco y Pastajejde Inver
nada, "cuyos resultados • deberá hacer
conocer del Poder Ejecutivo a los
efectos de su aceptación y consiguien
te vigencia.

Art. 40.-- Tómese razón por Con
taduría General, a los . fines consi
guientes, comuniqúese, publiqueser

Mnsértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

ARA.OZ -  A. B. R o v a l e t t i .

15035—§alta) Julio 14-de 1932.
Exp, N °99-C—Vista la nota núm.-

394 de fecha 9 de Junio ppdo., del
señor Presidente de la Corte de Ju s 
ticia de la Provincia, elevando a cono
cimiento y resolución del P. E. las
diligencias iniciadas por los ordenan
zas del P.-Judicial para que se los
provea de uniformes de invierno,

  remitiendo asimismo el presupuesto
de precios de confección presentado
por la Casa Baccaro, de esta capital,
que se ha considerado el mas acep
table y conveniente; y atento a los
informes de Contaduría General de
fechas 1 1  de Marzo ppdo. y 28 d&
Junio último, dando la imputación.,
que por presupuesto correspt ndc ha
cerse del presente gasto,
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E t Gobernador de la Provincia
D e c r e t a .-

Art. i ° . —Acéptase la propuesta
presentada por la Casa Baccaro de
esta capital, para confeccionar unifor
mes de invierno a loá tres (3) orde
nanzas al servicio de las dependencias .
<le'l Poder Judicial de la Provincia, a
razón del precio fijo por uniforme de
cien pesos m/1. ($ ioo.*-);-y autorízase
el gasto de la cantidad de Trescientos
pesos m/1. ($ 300.—), para cancelar
a favor del proponente Casa Baccaro
la confección de los referidos unifor
mes en el número estipulado, prévio
recibo de conformidad de los mismos
déla Corte de Justicia.

Art. 2o—Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este
decreto, al anexo c- inciso 70- partida
5a del presupuesto vigente.

Art'. 30. —Comuniqúese, publiquese,
.insértese en el R. Oficial y archívese.

A R .A O Z —A . B .R o v a l e t t i

15037—Salta, Julio 14 de 1932.
Exp. N° 1319-O —Vista la notanum

C-R-4-1 de fecha 12 de Julio en cursó,'
del señor Presidente de la comisión
de caminos de la provincia, elevando
a consideración y resolución del P.E.
lo resuelto por dicga comisión en-el
punto 50 del Acta número 180 de
fecha 7 del cte. mes que dice así:

REPARACION CAMINO ENTRE

POZO DEL NEGRITO Y EL PASO

POR LOS BLANCOS

«Habiendo resultado de la rendición
de cuentas presentada por la Sub
comisión désignada para el arreglo
del camino que une Pozo del Negrito
con E l Paso pasando por Los Blancos,
un excedente 'de $  505.50 m/1. por el
referido arreglo, para el cual se acordó
la suma de $ 3.000.— por decreto de
fecha Mayo 9 de 1931 —Exp. numero
3401-C y siendo la rendición de cuen
tas por un total de $ 3505.50 m/1., se
resuelve' autorizar el mayor .gasto de

$  5° 5-5°  comunicando al P .E .  a los;
fines de su aprobación j' pago»; y
atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 14 del actual,

E l  Gobernador de la Provincia
D e c r e ta :   

Art. i ° —Autorizase el gas^) dev la.
cantidad de Quinientos cinco pesos-
con cincuenta centavos moneda legal
($ 505'50)i cuyo impotte deberá liqui
darse a ¡a orden de la Comisión'de
Caminos de la Provincia, para cance
lar el excedente por i^ual suma ha
bido en ¡a rendición de cuentas pre
sentado por la Sub-comisión desig
nada para las reparaciones del camino

' que une Pozo del Negrito con El
Paso pasando por Los li'ancos (Depto.
de Rivadavia), con cargo de rendir
cuenta; a cuyo efecto queda aprobado
el Punto j °  del Acta N ° 1S0 de fecha
12 de Julio en curso de la comisión
de caminos.

Art 2o—Por Contaduría General,
una vez tomada razón del presente
decreto, procédase a desglosar de este
Exp. número 1319-0 la documenta
ción que corre agregada al mismo y
con la que se comprueba la inversión
de $  3.000.— votados por decreto de
fecha 9 de Mayo de rg^r-Exp. núm.
3461 letra C, para las reparaciones
del camino de referencia, debiendo
devolvérsela a la comisión de cami
nos como parte complementaria de la
rendición de cuentas de inversión de
los fondos de la Ley N° 3460 co
rrespondiente a su administración
anterior al decreto de fecha 5 de Abril
del corriente año.

Art. 3°—Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este de
creto a «Cuenta Comisión de Cami
nos- Ley núm. 3460 a Reintegrar», y
abonándose el importe respectivo me
diante Orden de. Pago con ’cargo a

• los fondos de saldo del crédito directo
de $  íoo .ooo .— depositados en el
Banco Provincial de Salta y prove
nientes de la operación concertada
con el Banco Español del Río de la
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 Plata por decreto del 5 de Abril anterior
Art. 3 ° —Comuniqúese, publíquese,

finsértese en-el R. Oficial y archívese.
A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i

.15038—Salta, Julio 14 de 1932,.
Exp. Nu 1259-letra P— Vista la

frctura presentada al cobro con fecha
. 30 de Junio ppdo., por los señores

Patrón Costas y Cía., con cargo al
■Departamento Central de Policía por
lo s siguientes conceptos:  

, Abril ü8 90 Pares Rusas tipo especial a
»29  3 5 » » » » »

.Mayo 5 60 » » » » > »
» 23-17 » » » ’ » »
» 24 30 » '»• » » .»

  Junio 3-15 » » » » »
» 6- 3 » » » » »
» 7-13 » » » » »
» 10- 3 » » » ». »
» 14- 4 » » » . » »
» 14- 4 » » » » »„
» 15 - 7 ;>
» 1-7- 4 »
» 23- 4 »
» 28- 6 »

-$ 630.-
- 245.-
- 420,
-  119 . -
- 210,
- 105-
- 21,
- 91.
- 21.-
- 28.
- 28,
- 49.
- 28,
- 28,
- 42,

2.065.—

Son: Dos mil sesenta  y cinco
pesos m/n. de b]I.

Atento al informe de Contaduría
 ^General, de fecha 12 de Julio-en curso,
 ■dando la imputación que por‘ presu
puesto corresponde al presente gasto,
■y encontrándose numéricamente con
forme, visado por Jefatura de Policía
a entera satisfación, y debidamente

  comprobado a mérito de la documen
 ación que corre agregada a este Exp ,

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e ta :

Art. r°.—Autorízase el gasto de la
 «cantidad de Dos mil sesenta y cinco
pesos m/legal ($ 2065.—), para can
celar la factura precedentemente in

 erta presentada al cobro por los Sres.
Patrón Costas y Cía., por provisión de

 calzado hecha al Depto. Gentral de
/Policía, conforme al detalle, cantidades

de material, confeccionado y precios
unitarios consignados en la misma.
- Art. 2o—Tómese razón por Conta
duría Generál a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De
creto, al anexo B-inciso 70- item 6°.
partida 6a del presupuesto vigente.

Art. 3 ° —Comuniqúese, publíquese,
1 insértese en el R. Oficial y archívese.

ARAO Z - A .  B. R o v a l e t t i .

I 5° 39—^Salta, Julio 15 de 1932.
Exp. N° 1 3 :5 - 0 —Vista la nota N®

C-M-2‘ 5 de fecha 13 de Julio en curso,
del señor Presidente de la comisión
de caminos de la provincia, comuni
cando al P .E .  que .la misma ha re
suelto proponerle el nombramiento

. del Dr. Carlos Gutiérrez para integrar
la Sub-comisión de caminos de Metán,
en Acta número 180 Punto 7° del 7
del corriente,-t-por tanto:

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i ° . —Nómbrase al Dr. Carlos
Gutiérrez, miembro integrante de la
Sub-comisión de caminos de Metán.
• Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z . — R o v a l e t t i .

15041—Salta, Julio 15 de 1932.
- E x p . N°. 6 £2i—Letra P .—Visio

este E xp . , por el que Jefatura de
Policía en Nota ^ . 3 8 5  del . 28 de
Enero ppdo. solicita instalación de
un servicio general de aguas corrien
tes y cloacas en el local de propie
dad fiscal en que funciona la Comi
saría de Policía de Rosario de la
Frontera,— atento a lo actuado y ,
siendo asi que la instalación del. re
ferido servicio general irrogaría un
costo de $ 2 .304,17 , conforme a K
planilla de especificaciones de la D i

rección General de Obras Públicas
que corre a fojas 8, de dónde resulta
más conveniente el presupuesto con
feccionado por dicha Repartición
para la sola instalación de aguas co
rrientes—a fojas 9 —eu la cantidad de:



Pág . 14

$ 144,87,— y teniendo presente el in
forme de Contaduría General del 23
dé Marzo anterior, '

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e ta :

Art. i ° . — Autorízase el gasto has
ta la cantidad de Ciento Cincuenta
pesos m/l.( $  150.00 ) , para atender
la instalación de uu servicio de aguas  
corrientes en el local de la Comisaría
de Policía de Rosario de la Frontera,
cuya obra será, realizada por licita
ción privada a cargo de dicha depen
dencia policial, y debiendo rendir
cuentas oportunamente.—

Art. 2o.—Desglócese del presente
E xp . No.6 12r—Letra P. las actua
ciones ralativas al cobro solicitado
por la Oficina de Obras Sanitarias
de la Nación en Rosario de la Fron
tera, y vuelvan a Jefatura de Policía
para que con los gastos asignados por
el Cuadro de Distribución de Policía
.de la Campaña a las dependencias
respectivas, satisfaga los derechos co
rrespondientes al servicio de aguas
corrientes de la Comisaría de Rosario
de la Frontera.—

A rt. 30. —Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este
Decreto, al Anexo C—Inciso 70 Itejn
i°— Partida 14 ; del Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio hasta
tanto los fondos de' dicha partida
¡>ean ampliados.—

Art. 40.—Comuniqúese, publíquese,
insértese, en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A .  B, R o v a l e t t i .

MINISTERIO DE HACIENDA

15036 Salta, Julio 14 .19 32 .
Existiendo en Tesorería General

varios documentos a favor del Gobier
no de la ■ Provincia, procedentes del
cobro de diversos impuestos fiscales
de conformidad a las leyes respecti
vas; y siendo facultativo del Poder

Ejecutivo disponer de esos valores«
con el objeto de atender los sueldos,
y gastos de la Administración,

E l  Gobernado1 de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i 0.— Autorizase al Tesorero’
General para que efectúe el descuen
to de dichos documentos en el Ban
co Español del Río de la Plata de
esta capital hasta la suma de Trein
ta Mil Pesos moneda -legal, y para-
que firme los endosos respectivos con
juntamente con el Contador General
Interino de la Provincia, señor Rafael
Del Cario.

Art. 20.--Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  A. B. R o v a l e t t i

15040 Salta, Julio 15. de 1932
Siendo necesario arbitrar fondos

para regularizar los pagos de la Ad
ministración;     

C o n s id e r a n d o .-

Que según lo dispuesto por el
Art. 6° de la Ley de Emisión de
«Obligaciones de la Provincia de Sal
ta» del 30 de Setiembre de 1922, los
fondos de los impuestos al consumo
no podrán disponerse sino en los ca
sos que haya sobrante, después de
asegu^dos los servicios de amortiza
ción é intereses de las Obligaciones
emitidas.    

Que encontrándose cumplida al
presente la disposición legal trans
cripta y siendo una medida de buen,
gobierno asegurar la puntualidad en,  
los pagos de la Administración,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA

Art. i ° .—Transfiérase la suma de
$  30 ,000.—(Veinte mil pesos m/1.)
en el Banco1 Provincial de Salta de
la cuenta «I^ey N° 852» a la cuenta
«Rentas Generales» del Cobierno de
la Provincia, con la correspondiente
intervención del Contador General
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“Interino señor.Rafael Del Cario y del
"Tesorero General s'eñor José Dávalos
Leguizamón. 1

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
-insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B . • R o v a l e t t i

RESOLUCIONES
715

Salta, Agosto 3 de 19 3 2 .— -
E xp . N°. 1432-^Letra D.—Vista la

 Nota N °. 135 de fecha 2 de Agosto

 en curso, del señor Director del De
partamento Provincial del Trabajo,
haciendo conocer de este Ministerio

 que.en presencia.de varias denun
cias recibidas de empleados y obre
ros del Ingenio San Isidro— Depar
tamento de Campo Santo—, referen
tes a incumplimiento de ^las Leyes
del trabajo, solicita la autorización

■correspondiente para realizar una vi-
.sita de inspección conjuntamente
  con el Inspector de dicho Departa

mento, D . Domingo Néstor Herrera,
E l 'Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e -

Art. i ° . —Concédese al / Director
 del Departamento Provincial del Tra
bajo, la autorización solicitada de re-

  ferencia, a los efectos de observar y
constatar la forma y condiciones en

 que se cumplen eji el Ingenio « San
Isidro»—Departamento de Campo
Santo—las. leyes de jornada legal del
trabajo, descanso dominical, pago de

 ornales y de toda otra disposicón
-que se relacione con el contrato de
trabajo,'ccn cargo-de elevar informe

-a este Ministerio, a los efectos que
hubiere lugar. —

Art. 20. —L s gastos de movilidad
~y viático que dem inie ..la presente
'.Resolución se harán con cargo a la
.Partida .10  del Item 10 .— Inciso 15
-Anexo B —del Presunuisto vigente.

Art. 30. — Insértese en el Libro de.
^Resoluciones, comuniqúese, v baje.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I*
J u l io  F ig u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierna.

5ección_ (Dinas
Salta, 1 “ de Agosto de 1932

Visto el pedido - formulado por el
Representante Legal de la Compa
ñía Nacional de Petroleos Ltd a.,
Dr. Macedonio Aranda a fs. 51 de
este Exp. N° 5 7 —letra M—mina de
nominada «Ramos», para que se des
linde, mensure y amojone las siete
(7) pertenencias mineras / de que se
compone dicha mina de petroleo,
gases naturales y sus similares, y,

CONSIDERANDO:

Que ordenada y efectuada la publi
cación de los edictos y notificado en
legal forma al propietario del suelo,
como costa por los documentos agre
gados de fs. 51 a fs. 60, sin que se
haya presentado persona alguna a
deducir oposición; por lo que en 're
solución de fecha 15 de Diciembre de
1931, corriente a fs. 65 vta. se nom
bra al Ingeniero Civil Don Pedro J .
Frias, para que practique esas opera- .
ciones, de deslinde, mensura y amo
jonamiento v de dicha mina, quien a .
fs. 67-.se posesiona del cargo, con
forme a ley;

Que a fs. 68 la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia
dá las instrucciones al perito nombrado
comisionándose al Juez de Paz Propie-
tatio o Suplente del Distrito Tartagal

> (Orán) para que presida las operacio
nes. y demas trámites del caso; las
que se realizan de conformidad a
las prescripciones establecidas por el*
A rt. 336 y fiemas concordantes del

Código de Minería, según se acredi
ta con los documentos agregados de 
fs. 77 a fs'. 102 de este expediente y
atentó al informe técnico de la Direc
ción General de Obras Publicas de
la Provincia, corriente a fs. 104—
que antecede, en el qué aconseja su
aprobación

El Director General de Minas de la.
Provincia, en Ejercicio de la Autori
dad-Minera Que le Confiere la LEV ~
N° 10. 903
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R e s u e l v e :

io.—Aprobar la operación de des
linde, mensura y amojonamiento de
las siete (7) pertenencias deque se
compone la mina de petroleo, gases
naturales y sus similares, denomina,
da «Ramos.» —Exp. N° 57—letra M—,
de propiedad de la Compañía Nacio
nal de petroleos Limitada, practicadas

  por el perito Ingeniero Civil don Pe
dro J.. Friast_
2o— Regístrese las diligencias de men
sura, corrientes de fs. 94 a fs. 10 r.
en el Libro de protocolo de la propie
dad Miuera y dése testimonio de las
mismas al propietario de dicha mina,
todo de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 244 del Código de Mineria.

30. —Notifiques al interesado prévia
reposición de fojas,—dése vista al se
ñor Fiscal de ‘ lobierno, pase a la
Dirección General de Obras públi
cas a sus efectos y publíquese en el
JJole-tin Oficial.

L U I S  V. O U T E S
C a r l o s  F ig u e r o a

Escribano de minas

EDICTOS
TESTAMENTARIO: Citación a juicio:
por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación
en lo Civil de ésta provincia, Dr.
Guillermo F. de los Rios, hago saber
que se ha declarado abierto el juicio
testamentario de don

VICTORIANO AREQUIPA

y  que se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con algún de
recho a los bienes dejados por falleci
miento del mismo, ya sean como he
rederos legatarios y acreedores, para
que dentro del término de treinta dias,
a contar desde la primera publicación
del presente comparezcan por-ante
su Juzgado y Secretaría :del suscrito
a deducir sus acciones1 en forma bajo

•apercibimiento ■ de lo que -notifico
especialmente a doña, Ju lia  Corbalán

y a doña Dominga Epifanía Arequi
pa en el Carácter de esposa y legataria
del causante, respectivamente.—Salta,.
Julio 12 de 1932.—G. Mendez, Escri
bano Secretario. 1615.

SUCESORIO.—Citación a ju ic io — Por
disposición del señor Juez de Primera
Instancia y Primera Nominación en
lo Civil de esta Provincia, doctor
Guillermo de los Ríos, hago saber  
que se ha declarado abierta la suce
sión de don

Augusto Marrupe
v que se cita, llama y emplaza a
todos los que se consideren con al
gún derecho a los bienes dejados por  

  fallecimiento del mismo ya sean co-  
mo herederos o acreedores para que
dentro del término de treinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, comparezcan por ante
su Juzgado y Secretaría del suscrito
a deducir sus acciones, en forma ba
jo apercibimiento de lo que hubiere   

'lu gar por derecho.— Salta, Julio r i
de 19.72.—G . Méndez, E . Secretario

N° 16 16

ED IC TO —Notificación de sentencia
a don A le jandro  Villafañe,— En el jui-    
ció caratulado «Ordinario— Cobro de-
pesos— Plácido Abate vs. Alejandro.
Viltafañe», el señor Juez de i a. Ins
tancia interinamente a cargo del Juz
gado de 2a. Nominación en lo Civil,  
doctor Luís C- Uriburu, lia dictado  
sentencia de trance y remáte, cuya
parte' pertinente es como sigue »Sal.
ta, Agosto 1 1  de 1930. Por ello, en
su mérito y atento lo prescripto por
los arts. 467 y 601 del Cód. de Pro
cedimientos, Resuelvo:—Ordeuar que
está ejecución'seguida por don Pláci
do Abate contra don Alejandro Villa
fañe se lleve adelante hasta que el:  
acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, intereses y costas, a
cuyo efecto régulo en las sumas de
ciento cuarenta , pesos y cincuenta
pesos moneda nacional él honorario»  
del doctor Daniel Ovejero y derechos  
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procuratorios de don Angel R Basca-
-ri hasta el estado actual del juicio
•respectivamente.—Y  encontrándose el
presente caso comprendido dentro de
los términos del art. 460 del P-rocedi-
•miento, publíquese la parte resolutiva
•de la sentencia en los diarios E l Nor
te y E l Intransigente por el término

•de tres dias y por una vez en el Bo
letín  Oficial.— Copiese y notifiquese.
Luís C Uriburu.

:Salta, Agosto 9 de 1932.
A. S a r a v ia  V a ld e z .

Eecribano Secretario
i 6 i 7

CONCURSO

Y  VISTO S: E l pedido de la for-
 mación de concurso de fojas tres.

Considerado: Que el estado agregado
  a folios 5, llena el requisito exigido
por el Art. 685 del Código de Proce-

 dimientos, en su mérito y de acüer-
 do-al- dictámen fiscal.—

Resuelve: Conforme a, lo dispuesto
por los artículos 677, 685 y concor-

 dante con el Código de Procedimien
tos declarar en estado de concurso

 iv i l  a don Gualberto Leguizamón,
nombrar sindico al doctor Darío Arias
 a quien corresponde por orden de lis-
 ta, comisionar por el . escribano doii
 Arturo Peñalba, para que proceda a
la ocupación de bienes, libros y pa
peles del concursado, de los que. se
posesionará al sindico en el acto del
inventario, con excepción del dinero
 si lo, hubiere—el cual quedará depo
sitado en el Raneo Provincial de Sal
ta a la orden del proveyente; dispo
ner la suspensión de las ejecuciones

 «que le siguieran contar él concursa
 o  y el curso con relación a la masa
de los créditos quirografarios y la
inhibición del Sr. Gualberto Legui-

 zamón a cuyo fin oficíese al Regis
tro dé la Propiedad Raíz y a los de-

 más señores exjueces.—
Publíquese edictos durante treinta

<h'as en dos diarios y por una sola.

vez en el Boletín Oficial haciéndose
conocer la formación de este Con
curso y emplasando a los acreedores
del mismo para que dentro de dicho
término presenten al síndico los ju s
tificativos de sus créditos bajo aper
cibimiento de lo dispuesto por el

Art. 715 del Código de Procedi
mientos.—

Para notificaciones en secretaria se
ñálase los Lunes y Jueves o el día si
guiente hábil en caso de feriado.

Cópiese.—N .Cornejo Isasmendi.
Lo que él suscrito secretario hace

saber a los interesados por medio del
presente edicto.—

Salta. Mayo 30 de 1932.
G il b e r t o  M é n d e z .

Escribano Secretario Í6 18

CO NVO CATO RIA D E A C R E E 
D O R ES D E ABRAH AM  A H U E R -
MA. Rendición de cuentas y pedido
de regulación de honorarios.—1 En
la convocatoria de acreedores de don
Abraham Ahuerma, el señor Juez de
Comercio doctor Néstor Cornejo Isas
mendi ha proveído lo siguiente:
“Salta, Agosto 5 de 1932. Agréguense
a sus antecedentes los documentos
presentados y pónganse los autos dé
manifiesto en secretaría por el térmi
no perentorio de ocho días, a fin de
que los acreedores tomen conocimien
tos de su cuntenido y puedan hacer
las observaciones que crean conve
niente, (artículo 119  de la Ley de
Quiebras). Al efecto publíquense
edictos por igual término en dos
diarios y una vez en el Boletín Ofi
cial y cítese a los acreedores a la
audiencia que tendrá lugar el dia
22 del corriente a horas 14 a fin de
que fijen la retribución de los traba
jos del Síndico (art. 134 de la ffey
citada).—Cornejo Isasmendi” . Lo que
el suscrito escribano secretario hace
saber a sus efectos.— Salta, Agosto
6 1932.

C a r l o s  F e r r a r y  S o s a . .

Escribano Secretario
'1619)^
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EDICTO DE NOTIFICACION DE SEN
TENCIA DE REMATE. —.En el juicio
Embargo preventivo José A. Chava-
tría v. s. Federico Uriburu, el señor
Juez de Comercio Doctor Néstor Cor
nejo Isasmendi, ha dictado la siguien-<
te providencia:« Salta, Julio 30 de 1932
.— Resuelvo: Llevar adelante esta e-
jecución hasta hacerse trance y re
mate de lo- embargado al deudor con
costas (art. 468 del Cod. de Proc.
C . y V ;); regulo los honorarios del —
Doctor Bavio y procurador Esquiú
en las sumas de Ciento veinte y cua
renta pesos moneda nacional, respec-  
tivamente. Y  no habiéndose notificado
al demandado en persona, ninguna
providencia, hágasele conocer la pre
sente sentencia por edictos que se

^publicarán por tres dias en dos dia
rios y por una vez en el Boletín
O ficial.— N. Cornejo Isasmendi».—
L o  que el suscrito Escribano Secre
tario hace saber a sus efectos Salta,
.Agosto 10 de 1932.

C a r l o s  F e r r a r y  S osa ,

1 6 2 0

CONVOCATORIA D E A C R E E -
D O R ES.—REN D ICIÓ N  D E C U EN
T A S.—En el expediente caratulado
«Convocatoria de acreedores de don
«Aniceto Joaquín, el Juzgado de Co-
«mercio, Secretaría Ferrary Sosa, ha
«proveído lo siguiente:»—Salta, Agos-

_«to 6 de 1932.—Agregúese los docu-
«mentos presentados y pónganse los

..«autos de manifiesto en Secretaria
!,«por el término perentorio de ocho

«días, a fin de que los acreedores
«puedan hacer las observaciones
«que crean convenientes—(Ar. 119  de
«la Ley de Quiebras).-<-al efecto
«publíquense edictos por igual tér-

. ¿mino en dos diarios y por una vez
«en el Boletín Oficial. — «Cornejo
«Isasmendi». Lo que el suscrito E s 
cribano Secretario hace saber.
Salta, Agosto 8 de 1932.

Carlos Ferrary  S o sa .
1621

SUCESRjO.— por disposión del señor-
juez de Primera Instancia y Segunda.
Nominación en lo Civil doctor Flo
rentin Cornejo, se cita y emplaza por
el término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren,
con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de
ENCARNACION RUILOVA de HEREDIA,
ya sean como herederos o acreedores,,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaria de que suscribe, a deducir
sus acciones, bajo aperqibimiento de

.lo que hubiere lugar por derecho.—
Salta, Junio 10 de I932.—A. Saravia
Valdez Escribano Secretario 1622

SU C E SO R IO .— Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y
Segunda Nominación en lo Civil,
doctor Florentín Cornejo, se cita y
emplaza por. el término de treinta
días a contar desde la. primera publi
cación del presente, a todos los que
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de doña:

Carmen Fernandez de Romero
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término
eomparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones eri forma, bajo - aper
cibimiento de lo que hubiere lugar
por derecho.—Salta, Junio 10 de
1932.

A. S á r a v ú . V a l d é z .

Escribano Secretario
(i 623)>

i <
SU C ESO R IO —Por disposición del

señor Juez de I a. Instancia en lo Ci
vil y 3a. Nominadión de esta Provin
cia D r. Carlos Zambrauo, se cita y
emplaza por el término de treinta días
hábiles, a contar desdé la primera,
publicación del presente a los acree-
*dores o herederos que se consideren
con derecho a los bienes dejados-
por fallecimiento de don:
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P A SC U A L L IO R E T  .
Ya sean como herederos o aeree-

 dores, para que dentro de dicho tér-
 mino comparezcan,por ante , su Juz-
 gado y Secretaria del que suscribe a
 deducir sus acciones en forma bajo
 apercibimiento de lo que hubiere lu-
 gar por derecho.

Salta, Junio 18 de 1932.
O s c a r  M. A raoz A l e m á n

Escribano Secretario ( 1624 )
__     __________'__________________

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
En el Exp. N°. 5786. caratulado
Francisco Moschetti y.Cía. vs. Fran-  

■cisco J .  Vilte, que se tramita en el
juzgado de ia. instancia, Ia. nomi
nación en lo comercial, a cargo del

 •doctor Néstor Cornejo Isasmendi,
secretaría Ferrary -Sosa interinamen
te, se ha dictado sentencia de trance
y remate, cuya parte dispositiva es co
mo sigue: «Sa'.ta, Julio 13  de 1932.

Resuelvo: Llevar adelante esta eje-,
-cución hasta hacerse trance y remate

-de lo embargado al deudor, con cos
tas (Art. 468 del Cód. de Proce. C.
y C.); regulo los honorarios del doc
tor Lona y procurador Esquiü en

“ las sumas de treinta y cinco y quin
c e  pesos *%, respectivamente. Y  no
habiéndose notificado ab demandado

-en persona de providencia alguna,
publíquense edictos por tres días en

-dos diarios y ’ haciendo conocer la pre
sen te  sentencia.—N . Cornejo Isas-
-mendí.—Lo que el suscrito secretario
notifica y hace saber a los interesa
dlos por medio del presente edicto.

S a lta ,  J u l i o  14  de 1932^
C. F e r r a r y  . S osa ,

Ur>25)

POR JOSE M. LEGUIZAMON
JU D IC IA L :

Por disposición de! S r. Juez en
lo Civil Dr. Florentín Cornejo v co-

  mó correspondiente al juicio "Su e-
 sorib de Dolores Villalba", el 29 de
 Agosto del cte año a las r7, eu mi

escritorio Alberdi 323, venderé con
base de $ 3750, ó sean los 2/3 de
la tasación Fiscal rebajada en un
¿5 %. la casa ubicada en esta ciudad
en la calle Alvaradcf N° 183 al 193.

J o s é  ,M L é g u iz a m ó n

Martiliero (1626)

SU C ESO R IO :—Por disposición del
señor Juez de Ia. Instancia y 3a. No
minación en lo Civil de esta Provincia  
doctor Carlos Zambrano, se cita y em
plaza por el término de treinta días,
a contar desde la primera publicación
del presente a todos los que sé consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña Mar
garita Gutiérrez de Zapana, ya sean
como herederos o acreedores para
que dentro de dicho término compa
rezcan por ante el Juzgado y Secre
taría del suscrito a deducir’ sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por derecho,

Oscar Aráoz Alemán   1627

 


